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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1068/18 
“Eximición Tasa a la Propiedad. Sr. Abeldaño” 

VISTO;

             La Ley Orgánica Municipal N° 8102/91, la Ordenanza N° 594/09 “Ordenanza General Impositiva”, la nota presentada por el Sr. Héctor Abeldaño  Y ; 
CONSIDERANDO;

                                   Que en dicha nota solicita la exención del pago de la Tasa Retributiva de Servicios a la propiedad, por el inmueble designado catastralmente como 36-05-023-003 de su titularidad. 

                                Que del Informe socioeconómico surge que el solicitante padece  esclerosis múltiple, es insulino dependiente, y posee una agudeza visual del 20%.

                                Que el peticionante padece una incapacidad permanente, por lo que goza de la exención de pago en la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba; 

                               Que ha presentado la documentación que acredita la  condición expresada ut supra. 

                              Por todo ello y en uso de las atribuciones que son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- Declárase exento del pago de la Tasa Retributiva de Servicios a la Propiedad por el año 2018, al contribuyente Héctor Dionisio Abeldaño (DNI 10.906.542) por el inmueble designado catastralmente como 36-05-023-003 de su titularidad. 

Artículo 2º-Comunicar a los interesados.

Articulo 3°- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el  22/08/18
S/Acta Nº  22/18
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